












































CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

Debido Proceso, delimitado en el art. 11 Cn., el cual enmarca el Derecho de Audiencia y 

Defensa; haciéndose efectivo lo anterior, por medio del emplazamiento del Pliego de Reparos, 

con base al art. 67 LCCR, el cual consiste en la comunicación de los reparos atribuidos en 

contra de los servidores actuantes sujetos al Juicio de Cuentas y el llamamiento de los mismos 

para comparecer ante la Cámara de Primera Instancia a hacer efectivo su Derecho de Defensa 

sobre lo que se les atribuye. En ese sentido, de conformidad con el principio de buena fe 

procesal, que como Eduardo Couture lo define, ... calidad jurídica de la conducta legalmente 

exigida de actuar en el proceso con probidad, con el sincero convencimiento de haffarse asistido 

de razón ... se espera por el Legislador y las Autoridades facultadas para la Administración de 

Justicia, que con el llamamiento que se hace por medio del emplazamiento, comparezcan los 

servidores actuantes a hacer ejercicios de sus derechos; para lo cual se establece el plazo de 

quince días hábiles. Por lo que, cuando se excede dicho plazo sin que las partes hayan hecho 

uso de su derecho en el momento procesal oportuno, la Ley de ésta Corte, establece en su art. 

68 la declaratoria de rebeldía, la cual se define como el estado procesal de una persona que, 

relacionada en un proceso determinado hace caso omiso al llamamiento del Juez para el 

ejercicio de sus derechos y como consecuencia de lo mismo, deja de hacerse de su 

conocimiento todos los actos del proceso hasta la emisión de la sentencia; determinándose 

además que por la misma disposición legal anteriormente citada, supone un pronunciamiento 

condenatorio en su contra. Aunado a lo anterior, respecto del reparo aludido se verifica por los 

Suscritos Jueces que son incumplimientos propios de sus funciones como jefe UACI y que han 

sido determinados por el equipo de auditores de forma eficiente y eficaz, por lo que al no existir 

pronunciamientos y prueba de descargo, no se han hecho del conocimiento de ésta Instancia 

elementos que considerar previo a la emisión de la sentencia, siendo procedente con base a lo 

descrito anteriormente y en concordancia con lo manifestado por la representación fiscal, 

declarar la responsabilidad administrativa y condenar al servidor actuante, al pago de la multa 

respectiva , de conformidad con los arts. 54, 68, 69 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, en los reparos anteriormente relacionados. REPARO CUATRO: FALTA DE 

CONTROLES EN EL USO DE COMBUSTIBLE. (Responsabilidad Administrativa); Respecto del 

presente reparo, se observa según la condición ... que fa Administración Municipal, no ha 

implementado controles que garantizaran fa distribución adecuada del combustible ... ; por lo que, los 

servidores actuantes Enrique Arturo Polanco Hernández, Alcalde Municipal, por medio de su 

Apoderado, licenciado Jorge Alberto Gómez, José Ovidio Rivera Méndez, Síndico Municipal; 

Alma del Rosario Parada de S ibrián, Cuarta Regidora Propietario y Juana Margarita López 

Valladares, Sexta Regidora Propietaria en síntesis contestan en sentido negativo a la observación 

establecida por los auditores presentando como prueba de descargo el Acuerdo Municipal en el cual 

nombran a la encargada del Control de Distribución de Combustible, que corre agregado a fs. 48 y 

los diversos controles implementados por la misma en relación con el Proyecto observado, los 

cuales constan de fs. 51 a fs. 68 y 122 a fs. 125, considerando elementos probatorios suficientes 
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para determinar la existencia de dichos controles observados, en virtud que la observación 

únicamente recae sobre la implementación de los controles de combustible y no sobre el contenido 

de los mismos, puesto que habiendo determinado como norma legal incumplida el art. 2 del 

Reglamento para Controlar la Distribución de Combustible en las Entidades del Sector Público, no 

se han especificado cuál de los requisitos contenidos en dicha disposición es omitido por la 

Municipalidad en los controles establecidos, imposibilitando a ésta Cámara por el Principio de 

Congruencia poder analizar el fondo de los mismos y limitándose a la verificación de su 

implementación por medio de su existencia; en consecuencia , no obstante la opinión fiscal vertida es 

procedente absolver a los servidores actuantes de la responsabilidad administrativa atribuida, ya 

que se pudo verificar que el hallazgo, de la manera que fue planteado por el equipo de auditores se 

vuelve inexistente. De igual forma, en relación con los servidores actuantes Maximino García 

Carranza, Primer Regidor Propietario; Manuel de Jesús Martínez Valladares, Segundo Regidor 

Propietario, Salvador Antonio Martínez, Tercer Regidor Propietario; Tráncito Urías de Marroquín, 

Quinta Regidora Propietaria, quienes fueron declarados rebeldes en resolución emitida por ésta 

Cámara a las nueve horas con cuarenta minutos del día veintisiete de abril del año dos mil 

diecisiete; no obstante lo establecido por los Suscritos Jueces en relación con el reparo dos y tres 

del presente Juicio de Cuentas, es procedente absolver a los servidores actuantes por lo ya 

establecido en las líneas que preceden, todo de conformidad con el art. 69 inc. 1° de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República. 

POR TANTO: De conformidad a los Artículos 195 de la Constitución de la República de El Salvador, 

Artículos 216, 217 y 218 del Código Procesal Civi l y Mercantil y Artículos 54, 66, 67, 68, 69, 107 y 

108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás disposiciones citadas, a nombre de la 

República de El Salvador, esta Cámara FALLA: l. DECLARESE desvanecida la responsabi lidad 

administrativa contenida en el reparo CUATRO; en consecuencia, absuélvase a los servidores 

actuantes: Enrique Arturo Palanca Hernández, Alcalde Municipal; José Ovidio Rivera Méndez, 

Síndico Municipal y Administrador de Contratos; Maximino García Carranza, Primer Regidor 

Propietario; Manuel de Jesús Martínez Valladares, Segundo Regidor Propietario, Salvador 

Antonio Martínez, Tercer Regidor Propietario; Alma del Rosario Parada de Sibrián, Cuarta 

Reg idora Propietario; Tráncito Urías de Marroquín, Quinta Regidora Propietaria y Juana Margarita 

López Valladares, Sexta Regidora Propietaria; del pago de la multa respectiva; 11. APRUÉBASE la 

gestión de los servidores actuantes: Enrique Arturo Palanca Hernández, Alcalde Municipal; 

Maximino García Carranza, Primer Regidor Propietario; Manuel de Jesús Martínez Valladares , 

Segundo Regidor Propietario, Salvador Antonio Martínez, Tercer Regidor Propietario; Alma del 

Rosario Parada de Sibrián, Cuarta Reg idora Propietario; Tráncito Urías de Marroquín, Quinta 

Regidora Propietaria y .J uana Margarita López Valladares, Sexta Regidora Propietaria por los 

cargos desempeñados en la Municipalidad de Tamanique, Departamento de La Libertad, de 

conformidad con el Informe de Examen Especial mencionado, correspondiente del uno de enero al 

treinta de abril del año dos mil quince; en consecuencia, EXTIÉNDASE el Finiquito de Ley a favor de 

las personas antes citadas; 111. DECLARESE la responsabilidad administrativa contenida en los 
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~ .. CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

reparos UNO, DOS y TRES; en consecuencia, CONDENASE al pago de la multa respectiva a los 

servidores actuantes, en la cuantía siguiente: José Ovidio Rivera Méndez, Síndico Municipal y 

Administrador de Contratos, al pago del 15% del salario mensual devengado en el periodo auditado, 

equivalente a CIENTO CUARENTA DOLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($140.55) 

y Elmer Dagoberto Durán Rivas, Jefe de la UACI, al pago del 25% del salario mensual devengado 

en el periodo auditado, equivalente a CIENTO SETENTA Y CUATRO DOLARES CON 

VEINTICINCO CENTAVOS ($174.25). lo anterior en relación al Informe de Auditoría de Examen 

Especial a la Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de Tamanique, departamento de La 

Libertad, en el periodo comprendido del uno de enero al treinta de abril del año dos mil quince, 

debido al incumplimiento a la normativa que respalda los reparos relacionados en dicho informe y a 

las funciones desempeñadas en sus cargos durante la presente gestión; IV. Al ser resarcido el 

monto de la Responsabilidad Administrativa declarada en el romano que antecede, désele ingreso 

en caja con abono al Fondo General de la Nación; V. Dejase pendiente la aprobación de la gestión 

realizada por los servidores actuantes relacionados en el romano 111 , del presente fallo, en lo relativo 

a cargos desempeñados por cada uno de ellos según lo consignado en el Informe de Auditoría de 
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MARA QUINTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA: San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día once de 

diciembre del año dos mil diecisiete. 

Habiendo transcurrido el término legalmente establecido de conformidad con el Art. 70 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República, sin que las partes hayan interpuesto 

recurso alguno contra la Sentencia Definitiva, pronunciada a las once horas con treinta 

minutos del día once de octubre del año dos mil diecisiete, la cual consta de fs.149 a fs. 

154 ambos frente; en consecuencia, esta Cámara RESUELVE: Declárase Ejecutoriada 

CAM-V-JC-043-2016 
Ref. Fiscal 42-DE-UJC-1 2-2017 
Ac/ 

Ante mí, 
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